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Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso Xirt, (q. D. g.), Su Ma
jestad la ReíNá dona Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias o Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor- 
tante salud. ? 

I s
«Gaceta» 15 de febrero.

F
è
I

Oobterno C/v/7

de aquella jurisdicción, al ob- 
jeto^ de exterminar animales 
dañinos, durante un plazo que 
no exceda de quince días y 
dando comienzo a la operación 
tres días después de haberse 
publicado esta circular en el 
Boletín Oficial do la provincia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 16 de Febrero de 
1930,

El Gobernador interino, Do
mingo de Guzmán de Lacalíe.

Sección pe Obras Públicas

Expropiaciones

436

sentar a la Administración.
Lo que se hace público por 

medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los inte
resados, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 18 y 
20 de la citada ley.

Logroño 13 de febrero de 
1930.—El Gobernador interi
no, Domingo de Guzmán La- 
calle.

i
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Distrito Forestal de

? •
Logroño

Epocas y dias de veda para ia 

pesca fluvial

a tiéndese pescar con caña du
rante todo el año, pero la pesca 
asi obtenida en época de veda 
podrá únicamente ser transpor
tada por el pescador para su 
consumo, pero no venderse. 
Cuando se crie la trucha en los 
primeros tramos de un río, 
quedarán estos vedados desde 
1.^’ de Agosto hasta el 15 de 
Febrero.

La época de veda para el 
cangrejo en esta Región, hasta 
tanto se fije en el Reglamento 
que se dicte para la aplicación 
de esta Ley seguirá siendo des
de 1.* de Noviembre al 15 do 
Junio.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio 
para conocimiento de los inte
resados.

Logroño 12 de Febrero de 
1930.

El Ingeniero Jefe

Higiene y Sanidad pecuarias

Circular

454
Habiéndose presentado la 

glosopeda en el ganado lanar 
de Ortigosíi de Cameros, en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, y de 
acuerdo con el Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias don Hilario de Bi- 
dasolo, he dispuesto declarar 
zona infecta los parajes ocupa
dos por los animales enfermos 
y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño a 14 de Febrero do 
1930.

El Gobernador interino, Do
mingo de Guzmán Laca lie.

Circular

472
Con esta fecha he autorizado 

a la Alcaldía de Ezcaray, para 
echar estricnina, en los montes

En el expediente de expro
piación de las fincas sitas en el 
término deJubera, a las que 
afectan las obras de construc
ción del trozo 3.® de la carrete
ra do Ribaflecha a la de Ga- 
rray a la Estación de Calaho
rra, cuya relación de propieta
rios se publicó en el «Boletín 
Oficial» número 129, corres
pondiente al día 26 de octubre 
p. p,, he resuelto declarar la 
necesidad do la ocupación de 
las citadas fincas, y avisar por 
la presente a los interesados 
que figuran en la relación no
minal expresada para que en 
término de ocho días compa
rezcan ante la Alcaldía de Ju- 
bera, por sí o por medio de 
apoderado en forma a hacer la 
designación do Perito que haya 
do representarles en la medi
ción y tasación de sus fincas, 
debiendo advertir que dicho 
funcionario habrá do reunir las 
condicionee exigidas en el art. 
21 de la vigente Ley do Expro
piación y en el 32 de su Regla
mento; en la inteligencia de 
que no reuniendo esas condi
ciones o no haciendo la desig
nación dentro del plazo señala
do, se entenderá que se con
forman con el que ha de repré- 

437
El Real Decreto-Ley de 7 

de Septiembre de 1929 núme
ro 2.016 del Ministerio de Fo
mento, ha modificado las épo
cas do veda para la pesca, dis
poniendo lo siguiente:

Artículo 15.—Queda prohi
bida la pesca en las aguas de 
dominio público:

a) Para el salmón con re
des, en las aguas salobres y 
desde el limite que previamen
te se señale, desde 1.® de Julio 
hasta 1.'’ de Marzo, y con caña 
en las aguas dulces y salobres, 
desde 1.® de Agosto hasta el 14 
do Febrero inclusive.

En las aguas dulces de los 
ríos salmoneros, queda prohi
bido durante todo el año el 
empleo de toda clase de redes 
aún cuando sean de malla re
glamentaria.

b) Para la pesca con caña 
de las diferentes especies de 
trucha, sean de mar, ríos o 
lagos, desde l.®de Agosto hasta 
el 14 de Febrero inclusive pro
hibiéndose el empleo de redes 
para estas especies durante 
todo el año.

c) Para las demás especies, 
con redes, desde 1.® de marzo 
hasta el 1.® de Agosto, perm i-

Jesús Briones

Obras Públicas

Provincia de Logroño

Carreteras- Conservación

ANUNCIO

443
Don Cosme Peña Rodrigo, 

Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Ojacastro, ha pre
sentado en esta Jefatura una 
instancia solicitando autoriza
ción par¿i abrir una zanja y 
montar una tubería bajo el pa
seo derecho do la carretera do 
la estación de Haro a Prado- 
luengo en su kilómetro 32, 
hectómetros 7 y 8 en una lon
gitud aproximada de 160 me
tros con destino al abasteci
miento de aguas de dicho pue
blo.

Lo que so publica en esté 
periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el

SGCB2021
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artículo 48 dei Reglamento de ’ 
policía y conservación de ca- j 
treteras vigente, para que en 
un plazo de quince dias se | 
puedan presentar en la A leal- j 
día de Ojacastro las reclama- j 
cienes a que haya lugar. i 

Logroño 11 de febrero de l 
1930—El Ingeniero Jefe, .De- | 
siderio Pagóla. ¿ 

I 
I 
í

PKESlSEBCIá DEL i 
COKSEJO DE üinSIBOS

Real decrete

521
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® El día 25 del co

rriente mes de febrero cesarán en 
sus cargos cuantos integran las 
actuales Diputaciones provinciales, 
excepto la de Navarra, y serán sus
tituidos en la forma que previene 
el presente Decreto.

Articulo 2.° Las nuevas Dipu
taciones provinciales constarán del 
número de individuos que se esta
blece en los artículos 57 y 58 del 
Estatuto dictado en 20 de marzo de 
1925, pero sin realizarse designa
ción de suplentes.

Aartículo 3.’ i) Serán Vocales 
natos de las Diputaciones provin
ciales las personas que de su seno 
elijan las Juntas directivas o de 
gobierno de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, 
Agrícolas, Mineras y de la Propie
dad Urbana, Sociedades Económi
cas de Amigos del País, Colegios 
de Abogados y Colegios Médicos, 
siempre que estos organismos ha
yan sido objeto de reconocimiento 
oficial y tengan residencia en la 
capital de la provincia respectiva.

2) En el caso de haberse desdo 
blado alguno de los organismos a 
que alude el párrafo anterior, for
marán parte de la Diputación tan
tos Vocales como Cámaras existen 
a virtud de la división referida. 
Por el contrario, si en la capital de 
la provincia faltare alguna de aque
llas Cámaras, se constituirá sin 
este elemento la Diputación.

Artículo4.® Asímismoformarán 
parte de la Corporación, hasta 
completar con los anteriores el nú
mero marcado, los ex-Diputados 

,jque a virtud de sufragio hubiesen 
representado con mayor votación 
los distritos de la provincia a partir 
del año 1917.

Artículo 5.° 1) Para la desig
nación de los ex-Diputados provin
ciales que hayan de formar parte 

de la Corporación formará el Se
cretario de ésta, en término máxi
mo de ocho días y cem la coopera
ción, en su caso, de la Junta pro
vincial del Censo electoral, una 
lista de cuantos hubiesen desempe 
nado el cargo de Diputado durante 
el lapso prevenido, ordenándolos, 
de acuerdo con las siguientes re
glas:

a) Se relacionarán los distritos 
provinciales por el orden con que 
figuren oficialmente on la demar
cación hechei con íincs'de sufragio.

b) Dentro de cada distrito pro
vincial y por orden decreciente 
de votaciones, se consignarán ios 
nombres de cuantos hubiesen for
mado parte de la Diputación en el 
periódo'expresado y obtenido el 
acta por elección por el distrito 
respectivo.

c^ En caso d« existir Diputados 
provinciales proclamados con arre
glo al artículo 29 de la ley Electc- 
ral de 1907, se consignará que ob
tuvieron todos los voío.s correspon
dientes al distrito, según las listas 
electorales vigentes a la sazón.

d) Cuando Coincidan en el mis
mo número de votos varios ex Di
putados* se catalogarán alfabética
mente por sus primeros apellidos.

2) La designación automática 
se hará nombrando Diputado pro
vincial con relación a cada distrito 
a quien figure con más votación 
en la lista, siguiendo en orden des
cendente hasta cubrir el cupo 
asignado al distrito respectivo.

3) Si el número de puestos atri- 
buibles por este concepto mo per
mitiera que todos los distritos ten
gan representación, quedarán sin 
ella los que ocupen los últimos lu
gares en la demarcación oficial.

4) Si por el contrario, una vez 
adjudicado un puesto a cada dis
trito provincial sobraran aun car
gos que proveer, se comenzará de 
nuevo a la votación, hasta comple
tar el cupo, pracediendo siempre 
en el mismo orden antes expresa
do.
*y 5) Cuando en un distrito pro
vincia correspondan todos los 
puestos a ex-Diputados por el artí
culo 29 y haya quienes en el perío
do fijado hubieran logrado el acta 
mediante elección, se reservará a 
estos ¡últimos la mitad o mitad 
menos uno, si la división no fuera 
exacta, de las plazas que por este 
concepto se hayan de proveer.

6) Al realizar las designaciones 
reglamentadas en este artículo, se 
eliminaián los nombres ds quienes 
sean Diputados provinciales, con 
arreglo a lo establecido en el artí
culo 3.’.

Artículo 6.” í) Las Juntas di- 
l ectivas o de gobierno de las enti
dades con derecho a nombrar Vo
cal nato procederán a ’su designa
ción en el improrrogable término 
de seis días, a partir de la publica
ción de este Decreto ]’ notificarán 
sin demora al Gobierno civil-déla 

«
I
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í
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provincia el resultado de la vota
ción.

2) A su vez, el Secretario de la 
Diputación provincial remitirá al 
propio Gobierno civil relación cer
tificada y conforme de la lista de 
ex Diputados por orden de vota
ción.

3) El Gobernador civil convo
cará oportunamente a las personas 
que deban integrar la Diputación 
provincial, notificándoles en forma 
su designación y requiriéndolas 
para que comparezcan el día 25 
del corriente, a las doce horas, en 
el edificio de la Corporación, a fin 
de dejar esta constituida.

Artículo 7.® i) En dicho día y 
hora, y bajo, la presidencia del 
Gobernador civil, se constituirá la 
Diputación, tomando posesión los 
proclamados y levantándose acta 
por el Secretario.

2) En la propia sesión, retirado 
ya el gobernador civil y presidien
do interinamente el Vocal de más 
edad se designará la tiomisión Prc- 

1 vinc’Ul permanente, mediante vo- 
I tación en sufragio secreto, eligien

do el número de 
señala.al efecto el 
provincial.

Artículo 8.° El 

individuos que 
vigente Estatuto

gobierno queda

s

facuhado para designar libremen
te, aun fuera de la Corporación 
provincial respectiva, al Presiden
te y al Vicepresidente de la Dipu
tación.

Artículo Las nuevas Dipu
taciones y Comisiones provinciales 
tendrán todas las facultades que a 
dichos organismos asigna el men
cionado Estatuto provincial, cuya 
vigencia subsiste en todo lo que no 

i

resulte incompatible con este 
creto-o con las disposiciones 
para su cumplimiento dicte el 
nisterio de la Gobernación.

De
que 
Mi-

Articulólo. Las reclamaciones 
que se formulen por infracción de 
este Decreto se presentarán en tér
mino de quince días naturales, en 
la Diputación provincial, y con su 
informe se cursarán al Ministerio 
antes indicado, que resolverá su
mariamente y sin ulterior recurso.

Articulo II. Será obligatoria la 
aceptación de los cargos conferidos 
con sujeción al presente Decreto, a 
reserva siempre de casos de abso
luta y justificada imposibilidad, 
que, previo informe de la Comisión 
provincial permanente, serán fa
llados por el aludido Ministerio.

Artículo 12. Queda autorizado 
el Ministro de la Gobernación para 
dictar por Real orden las disposi
ciones que el régimen peculiar de 
Navarra y'el de las provincias que 
integran el Archipiélago canario 
hagan necesarias durante el actual 
período transitorio.

i

i

Disposición final. El gobierno . 
dará en su día cuenta a las Cortes 
de cuanto en el presente Decreto 
se establece.

Dado en Palacio a quince do fc- 

brero de mil novecientos treinta.
Adonso

El Ministro de la Gobernación, 
Enrique Marzo Balagucr.

Real Orden
Circulan

Exemo. Sr.: Vista la instan
cia; promovida por la Confe
deración Gremial Española de 
Madrid y la suscrita por el se
ñor Alcalde de Barcelona y 
vai’ias representaciones de 
otras entidades y Autoridades 
de provincias, solicitando au
torización para celebrar como 
fiestas de Carnaval los días 3 y 
4 del próximo mes de marzo; 
y teniendo enjcuenta la Real 
ordo d 1 21 de febrero do 1929, 
que taxativamente limita las 
mencionadas fiestas al domingo 
de Carnaval y al .siguiente do- 
mingo, llamado de Piñata.

S. M. el Rey (q. D. g.), a 
propuesta del Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer 
se mantenga la vigencia de la 
Real orden aludida, con las li- 
mitacienes que la misma esta
blece respecto a las llamadas 
fiestas de Carnaval.

De Real orden lo digo a V.E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 12 
de febre/*o de 1930.

BERENGUER
Señores... Señor Subsecretario 

de la Presidendencia del 
Consejo de Ministros.

LOGRaÑO
441

Don Honorio Qaraizábal Gol- 
mayo, Juez Municipal en 
funciones do Instrucción de 
Logroño y su Partido.
Hago saber: Que en el juicio 

verbal de faltas celebrado en 
este Juzgado en grado de ape
lación entre partes de la una 
el Fiscal Municipal, y como 
denunciante y apelado Julio 
Martín Hernández; y do otra 
como denunciante y apelante 
Julio López Sáez fa Cabrera), 
ambos de esta vecindad, sobre 
malos tratos, existe la senten
cia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como 
sigue:

Sentencia. En la Ciudad de 
Logroño a siete de febrero do 
mil novecientos treinta el se
ñor don Martín Norberto Oas-
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tellanos Sánchez^ Juez de Ins
trucción de esta Ciudad y su 
Partido, habiendo visto los 
autos de juicio verbal de faltas 
procedentes del Juzgado Mu
nicipal de esta Ciudad por 
malos tratos entre partes el 
Fiscal Municipal Julio Martín 
Hernández y Julio López Sáez, 
estos vecinos de Logroñ© cuyos 
autos pendo en este Juzgado 
en virtud de la apelación in
terpuesta por el denunciado 
Julio López contra la senten
cia dictada por el Juez Muni
cipal de esta Ciudad.

Fallo: Que debo confirmar 
y con firmo en todas sus par
tes la sentencia dictada por el 
Juez Municipal de esta Ciudad 
en ocho de noviembre último 
y en su virtud debo condenar 
y condeno al denunciado Julio 
López Sáez a la pena de siete 
días de arresto y al pago de 
las costas en ambas instan
cias. =Notiííquese en legal for
a las partes. '

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo == 
Martín N. Castellanos Rubri- . 
cado.

Y para su notificación al 
denunciante Julio MaitinHer- 
nândez por medio del Boletín 
Oficial de la Provincia por ■ 
ignorarse su paradero expido 
ol presente que firmo en Lo
groño a tres de febrero de niil
novecientos treinta.

Honorio Q-araizábaL-—D. S 
O, Jesús Al/eirán Tabeada. «

440 
LOGROÑO

Don Honorio Glaraizábal Col- 
mayo, Juez Municipal en 
funciones de Juez de Ins
trucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de este día, dictada en 
el expediente de mu’ta impues
ta por la Jefatura de Montes 
al vecino de Sorzano, Luis 
Andrés San Martín se ha acor
dado sacar a la venta en pú
blica subasta y por término de 
veinte días que tendrá lugar a 
Zas doce de la mañana del día 
once de marzo próximo en la 
Sala Audiencia de esto Juzga
do do los bienes embargados a 
dichcTdenuncíado bajo las con
diciones siguientes:

Una finca rústica de cabida 
sois celominos igual a diez 
áreas y cuarenta y ocho centiá- 
reas, quo linda por Norte Pa
go; Sur, Anastasio Castro El- 
guza; Este, Poyo y Oeste; Juan 
Cruz Calvo Nobajas y Sabino 
Ruíz, tasada en setenta y ocho 
pesetas.

Condiciones

1 .^ No so admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .‘ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Se carece de titulos de 
propiedad, para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a trece de 
febrero de mil novecientos 
treinta.

Honorio Garaizábal.—D. S. 
O. Jesús Alfeirán Tabeada.

Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Haro y su 
partido.

’ Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de 
quiebra del comerciante de 
esta Ciudad don Segismundo 
Ruiz y Ruiz y por auto dicta
do en el día de hoy han sido 
nombrados Síndicos de la mis
ma don Teodoro Tejada Pérez, 
don José Pérez López y don 
Dionisio Pérez Crijalba.

Lo que se hace saber a los 
efectos oportunos.

Dado en Haro a tres de Fe
brero de mil novecientos trein
ta.

s
I

Ricardo Sánchez
Francisco Clavero

381
ARNEDO

Don Ólimpio Pérez Pérez, Juez 
de primera instancia de Ar- 
nedo.
Por el presente edicto hago 

saber: Que este Juzgado se tra
mita asunto civil inst do por 
don Manuel Arnedo Jiménez, 
mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Grávalos sobre 
información para justificar el 
lominio de la finca que ha con

i

tinuación se describe y lograr . 
su inscripción en el Registro , 
de la Propiedad por los trámi- 
tes del articulo 400 de la Ley 
Hipotecaria y sus correspon
dientes del Reglamento, cuya 
finca es: iI

Una casa en la calle de Esta
nislao Fraile, de Grávalos, nú
mero 27 con un corral a su de- ' 
rocha y un granero a la espal
da o fondo, por donde tiene una 
faja de terreno que mide apro
ximadamente dos celemines 
equivalentes a trescientos me- l 
tros cuadrados, que va desde 
la carretera hasta la finca de ' 
Moisés Velasco, por cuya faja 
de terreno tiene su salida el 
granero expresado. Todo ello ' 
forma una sola finca cuya ex
tensión total se ignora, y linda 
por la derecha entrando con la

j Carretera, izquierda casa de í 
I Celedonio Beltrán y cerrado do 
I don Amalio Diez y al fondo la 
j Carretera. '
I En proveído de hoy se ha ’ 
I acordado tramitar ol expedien- j 
I te con citación del señor Fiscal 1 

de la Audienóia, de doña Elisa 
Diez Ocón de que procede la 
finca, de don Celedonio Beltrán ] 
y don Amalio Diez, dueños de ¡ 
las fincas colindantes, y so con- j 
voque a las personas ignoradas 
y a cualesquiera otras a qui©- I 
nes pueda perjudicar la inscrip- j 

' ción solicitada, por medio de ’ 
i edictos que se publicarán en el j 
{ Boletín Oficial do esta provin- ¡ 
I cia y tablón de anuncios de este i 
I Juzgado, así como a los que i 
I tengan en la finca cualquier '

derecho real, para que en el 
término de ciento ochenta días 
comparezcan en forma si quie
ren alegar su derecho, aperci
biéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tengan efecto 
dichas publicaciones por tres 
veces, expido el presente en 
Arnedo a once de Enero de mil 
novecientos treinta.

Olimpio Pérez
I D. S. Q.
I Escolástico Gabino

' X - 444
Don Martín Norberto Castella-

nos Sánchez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se ha promovido por 
don Alfonso Alejandro Fernán
dez Pascual expediente sobre 
declaración do ausencia de sus 
hermanos doña Concepción, 
don José y don Antonio Fer
nández Pascual, do los cuales 
no tiene noticia alguna desde 
hace mas de diez años en que 
se fueron al extranjero, sin co-
municar tal determinación, sin 
dejar persona alguna encarga
da de sus bienes por lo que por 
auto de fecha veinte do agosto 
último se ha declarado la au
sencia en ignorado parodero de 
los mencionados doña Concep
ción, don José y don Antonio 
Fernández Pascual la que no 
surtirá efecto hasta que trans
curran seis meses desde la pu
blicación en el «Boletín Ofi
cial» do esta provincia y on la 
«Oaceta do Madrid». |

Lo que se anuncia por torce- , 
ra y última vez al público en 
cumplimiento de lo mandado 
previniendo a los que se croan . 
con derecho a la representación 
de los ausentes que deberán 
justificarlo con los documentos 
al comparecer ante este Juzga- 
do dentro do dicho término y

llamando a la vez a los men
cionados ausentes.

El presente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Dado en Logroño a veinti
nueve de enero de mil nove
cientos treinta.—Martín Nor
berto Castellanos.=D. S. O.—- 
Jesris Alfeirán Tabeada. .

AÏIIKTAMIEBIO DE 
ÏAIGASOS

Pliego de condiciones econó
mico ^diidnislratlvas para ia 

subasta en pública ilcitación 

y por p'iegos cerrados de 

obras de abastecimiento de 

aguas de Valgeñón, provincia 

de Logroño

I .*—La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo i5 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios mu
nicipales el día siguiente en que 
terminen los veinte hábiles de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño, teniendo efecto en la Ga
sa Consistorial bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente a 
quien a efecto delegue, asistiendo 
también otro señor Vocal de la 
Comisión Municipal Permanente 
y un señor Notario autorizante del 
acto.

2 .‘—Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la su
basta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valgañón durante las horas de 
nueve a catorce todos los días no 
feriados que medien hasta el del 
remate.

3 .’—El precio tipo para esta su
basta será el de treinta y siete mil 
ochenta y dos pesetas ochenta y 
dos céntimos y la partida por don
de ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el pre
supuesto ordinario aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesió.n 
del día tres de octubre de 1929.

(Continuará)
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I La precedefí/e cuenfa esíá confor/ne con /o que resu/ía de /os 
I* libros de la Deposllaria de mi cargoy con los docnmen/os que en su 

día se unirán a la cu en la generaldefíni/iya del ejercicio.
En Herraméllurif a 31 de diciembre de 19S9.—£:1 Depositario, 

Benedicto Blanco.

INTERVENCfÓN DE FONDOS PROVíNOALES

Cuarto Trimestre de 1929

Cuenta trime start que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 634 del estatuto municipal de 3 de marzo de 1924 y art. 129 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23.de agos/o de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

Primera Parte.-CUENTA DE CAJA 
 ^^4

Pesetas

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta Intervencióp de mi cargo.

En Herramélluri, a 31 de diciembre de 1929.—Elóecretario In- 
teryentor, Honorio de la Iglesia.~ K® B."^ El Alcalde, Rafael Angulo.

HIGIENE Y S
PECUAMÍS

Marqués de Murrieta número 
18.

Logroño a 17 de febrero de 
1930.

Existencia en mi podar en final deí trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

C A RXÎ O . . •
Data por pagos verificados en igual trimestre .• 

Existencia en-mi poder para el'trimestre que sigue

3.O2O‘5o

5.329^98

8,350*48

3.oi5‘46

5.335‘o2

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

• I Rectas........................................... 6041*36 10 6061*36
2 Aprovechamientos de bienes

eoíTiunafes ..... .48i‘7& 272*76 764*61
3 Subvenciones. . . 1382*90 1382*90
4 Servicios municipalizados. 908*55 136*25 1044*80
5 Eventuales y extraordinarios . 56 69*60 i25*5o
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tas*s ....
9. Cuotas, recargos y parlicipacio-

nes en tributos nacionales . 769*02 438*19 1197*21
10 Imposición municipal. 7978‘§6 2860*38 10838*94
11 Multas....................................... í6o 160
12 Mancomunidades.
I3 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni-

cipio...............................
i5 Resultas . . . . 8713‘39 8713'39

Cargo. 24938*63 5329'98 30268*61

PAGOS

I Obligaciones generales 2951*72 472*96 3424'68
2 Representación municipal 80 80
3 Vigilancia y seguridad
4 Policía urbana y rural 1399'45 472*86 1872*30
5 Recaudación................................ 130*60 130*60
6 Personal y material de oficinas 2414*55 926*66 3341'20
7 Salubridad e higiene . 33 i‘o6 72*45 403'51
8 Beneficencia................................ H93 480*96 1673*95
9 Asistencia social .... 73‘o5 24 97‘o5

10 Instrucción pública . 68‘5o 100 i68‘5o
II Obras públicas .... 12851*49 22*90 12874*39
12 Montes.......................................
13 Fomento de los intereses co-

múñales................................
14 Mancomunidades.
i5 Entidades menores
16 Agrupación forzosa .
17 Imprevistos............................... 468*65 232*20 700*86
18 Resultas . . . i 66*66 166*66

Data. 21918*13 30i5‘46 24933'59

Circular
MnMsHóii fc MU

455 3
Para que esta Inspección 

provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, pueda cumpli
mentar lo dispuesto en la cir
cular de la Dirección general 
de Agricultura, Ministerio de 
Economía Nacional, de fecha 
27 del pasado mes de Enero, y 
publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia del día 8 del 
corriente, número 17; so ad
vierte a todas las entidades que 
en la misma se determinan, 
como son Veterinarios, Juntas 
de ganaderos. Autoridades lo
cales, etc. que deseen acudir a 
la información, remitirán a 
esta Inspección antes del día 
28 del actual, cuantos datos e 
informes estimen convenientes 
como son eh deseo de que un 
/ayuntamiento constituya por 
sí solo el partido aunque sea 
menor de 3.000 habitantes o 
Ayuntamientos que creen de
ben constituir el partido etc.

Lo que se hace público paz'a 
general conocimiento.

Logroño a 15 de Febrero de 
1930.

El Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, 
Hilario de Bidasolo.

425
Don Honorio Garaizábal Golms- 

yo, Juez de esta Ciudad de Lo 
gn-ño.

Hago sabO': Quo pqr este pri
mero y úr ico edicto se cita a don 
Pedro Calvo Ugarte o sus causa 
habientes hoy do ignorado domi
cilio y paradero para que a k 
hora do les doce del día veintiséis 
do iü3 .corrientes se presenten en 
este Juzgado municipal a contes
tar la-demanda de juicio verbal 
civil que en el mismo ka presen
tado don Godofredo Bergasa Ne- 
gueruok mayor do odad Arqui
tecto y do esta vecindad cu recia 
maojón d€5 novocientag ochenta y 
csíP.tro pesetas con cincuenta y 
nueve eenfimos; según lo tengo 
eoordado en Providencia de esta 
fecha apereibiondo a los deman
dados quo de no comparecer les 
psraráel perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño a ocho de 
Febrero do mil novecientos trein
ta.

Honorio Qaraizábal 
Ei Secretario P. H.

Luis luohaurralde

SOCIEDAD A.ÜÜNIMA
DLECIA

471
Por acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Socie
dad se convoca a Junta Q-one- 
ral ordinaria para el día 28 de 
febrero a las 11 de la mañana 
en el domicilio social calle Imp. Artes Gráficas—Logroño
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